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Sandra Cuevas denunció a la administradora
deCentraldeAbasto,Marcela Villegas Silva

RAÚL Ruiz

dos en la Central de Abasto (Ceda) de la
Ciudad de México, el pasado miércoles

4 de octubre, la alcaldesa con licencia en
Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, presentó la de-
nuncia correspondiente en la Fiscalía General
de Justicia de la Ciudad de México (FGJ-CdMx)
en contra de la actual coordinadora y adminis-
tradora, Marcela Villegas Silva.

La denuncia de hechos interpuesta por Cue-
vas Nieves es por la posible comisión de los
delitos de secuestro exprés con propósito de
robo, daño a la propiedad, robo con violencia,
lesiones, abuso de autoridad y lo que resulte, en
contra de Marcela Villegas Silva, coordinadora
general de la Central de Abasto, el grupo de
personas que la acompañaba y quien o quienes
resulten responsables.

Lo anterior ha quedado documentado con vide-
os e imágenes, se nos frenó el tránsitodentro de la
Central de Abasto, recibimos agresiones, golpes,
nos rodearon sin dejarnos salir y mientras nos

D erivado de los hechos violentos registra-

robaron 10 motocicletas, todo lo cual lo lidereó
Marcela Villegas Silva,recalcó Cuevas Nieves.

Se hace del conocimiento que además de
videos que se encuentran en redes sociales y de
los cuales sólo se señalan algunos links como
muestra representativa,es que ponemos a consi-
deración de la autoridad investigadora algunos
videos que logramos recabar, material fotográfi-
co que tenemos diverso al que se insertó en la
denuncia y testimonio individual de quienes
estuvimos en el lugar que en el momento en que
la autoridad nos indique estaremos presentes
para de viva voz explicar lo que padecimos, lo
cual es aparte de lo que la autoridad investiga-
dora pueda investigar y recabar como datos de
prueba.

De acuerdo con el testimonio de comerciantes
de la Ceda, mencionaron que siendo las diez
con ocho minutos de la mañana, tras haber
ingresado a la Central de Abasto y, asimismo,
haber pagado la cuota de peaje que correspon-
de para vehículos y el ingreso normal de mo-
tos, aún en los vehículos Sandra Cuevas empie-
za a saludar a comerciantes, consumidores y

graba un video.
En el proceso de estar grabando el video, se

acerca de manera violenta Marcela Villegas

Silva, quien dijo ser la coordinadora general de

con una

sexo masculino vestido de saco claro, así

como de un grupo de aproximadamente 40 per-
sonas, quienes de manera agresiva provocadora
se acercan a Sandra Cuevas y le dicen que ella
y todos los que la acompañan no pueden ingre-
sar a la Central de Abasto, sin dar un motivo
lógico, jurídico ni de ninguna naturaleza, sólo
le dicen que debe salir, mientras ellas hablan,
las demás personas empiezan a agredir a los
acompañantes y se generan jaloneos.
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Niegana presunto
feminicidallevarsu

procesoen libertad

Un juez de Control!rechazó
el amparo de excarcelación

promovido por la defensa

de Gabriel Eduardo “N”,pre-
sunto feminicida de María

de Jesús Jaimes, conocida

como Marichuy, estudiante
del Instituto Politécnico Na-

cional (IPN).

Al negar que el imputado
lleve su proceso en libertad,
Gabriel Eduardo “N” deberá

esperar su siguiente audien-
cia dentro del Reclusorio

Preventivo Varonil Norte.

De acuerdo con las inda-

gatorias, la joven fue aven-
tada de un departamento

de la alcaldía Gustavo A.

 
Madero en el año 2016.

Gabriel Eduardo N”

fue detenido por policías

de investigación el mar-
tes pasado en el estado de

Campeche.
— De la Redacción

 
A A

Foto: Especial



¡SÍGUENOS EN NUESTRAS REDES SOCIALES!

@SSC_CDMX

@PolicíaCDMX

Secretaría de Seguridad Ciudadana

@policia_cdmx

@ssc_cdmx


